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PARTE OFICIAL

SE Püm.KÆ IOS MâKœs. MIESCOIES, viEHMEs Y sieAnoT

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

Lo que se publica en este pe
riódico para conocimiento de los 
que deseen tomar parte en dicha 
licitación.

Logroño 8 de Marzo de 1878.

como quiera que no haya podido ' Por el presenle se cila, llama y cm- 
Str miado r emplazado el procesado p'aza á Lucas Hernaez Carda, de 47 
Peoro Amonio Lafuente, no obstante _ años Je edad, de buena estatura mo- 
as ilibgeocias practicadas al efecto ’ reno, oioi castaüos. nelo

SS. MM. el Rey D. Alfonso y
la Reina Doña María de las Mer
cedes se encuentran en esta

El Gobernador,

José Bellido.

tante salud.
De igual beneficio disfrutan 

la Serma. Sra. Princesa de As
turias, y las Sermas. Sras. In
fantas Doña Maria del Pilar,

JUZGADOS DE PRiXülA

arnedo.

I D. Gabriel Martin, Juez de primera 
Doña María de la Paz y Doña ¡ instancia de Arnedo y su partido. 
Maria Eulalia.

por ignoTarse su paradero, he acor
dado citarle y emplazarle por medio 
del presente, à fin de queen el impro- 
rogable término de diez dias compa
rezca en este Juzgado á nombrar Pro
curador y Abogado que le representen 
y defiendan bnjo ap<^rcibimienlo que 
de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Arnedo à cuatro de Marzo 
de mil ochocientos setenta y ocho — 
Gabriel Martin.—D. S. 0., José Me- 
lendeÉ.

reno, ojos castaños, pelo negro, nariz 
grande, afilada, cara redonda, vísle 
capilla Ô capota, de palio azul, chaque
ta de palio alagarleado oscuro, panta
lón de corté color oscuro con rayas 
color café, moradas y blancas, chale
co de lana de cuadros azules, faja en
carnada y zapatos blancos, compren
dido en el párrafo primero del artículo

ADMINISTRACION PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL.

SECCION DE FOMENTO.

MONTES,

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la subasta in
tentada con fecha 27 de Enero 
último en la Alcaldía de Daroca, 
ion el fin ce enagenar 39 hayas 

que, proce lentes de aprovecha
mientos anteriores, existen cor
ladas en el monte Moncalvillo y 
sitios deno ainados la pasada «leí 
colorado y ladera de los Idgos, 
he acordado anunciar un segun
do remate que, bajo las mismas 
condiciones que el primero y su 
tasación de 117 pesetas, tendrá 
lugar en la casa Ayuntamiento 
de dicha villa, ante el Alcalde de 
la misma, á las 11 de la mañana 
del dia 24 de los corrientes.

Hago Saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo ¡je .ha seguido causa criminal 

j de oficio contra Pedro Antonio Lafuen- 
I te y Moron de esta vecindad, sobre le- 
j sioues à Antonio Cagigos Huiz, en la 
J cual se dicta seiileucia con fecha veinte 
! y dos de Enero último, cuya parte dis

positiva dice así.
Falla: que debo ubsolver y absuelvo 

libremente en cuanto al delito de le
sione» menos graves inferidas á Anto
nie U 8i¿os Ruiz, di p.ocesddo por el 
mismi Ptíuro Antonio Lafuente y Ai o ron 
lundáadose esta absolución en falla de 
prueba bastante de la participación en 
el delito, se declaran de oficio las cos
tas y se ordena que tan pronto como 
esití provento sea ejecutorio, se remite 
testimonio do lo rísultanle en el pro
ceso al Juez Munie pal de esta ciudad 
en lo relativo á las fallas contra el 
orden público qut aparecen haberse 
com- lido para que proceda ií su couo* 
( im¡; lo y castigo n el juicio corrrs- 
poudicnle. Así por esta su sentencia 
deíín l va que s- ccnsullara cun S. E. 
¡a Sal? de lo crimiriil de la Audiencia 
del Distrito, remiiieiido al efecto autos 
originales por conducto del Iluslrisimo 
Sr. PiCsideule de la misma, previa ci
tación y emplazamiento de las parles 
en forma legal dicho Sr. Juez lo pro
veyó mandó y firmó de que doy fé.— 
Gabriel Martin.-Ante mi.—Toribio 
José de Irízar.

NÁJERÁ.

D. Alvaro Beceira del Toro, Juez de
primera instancia de esta Ciudad 
de .Nágera, y su partido.

Por la presente requisiloria se en
carga á todas las Autoridades, sus 
agentes y demás funcionarios de la 
policía Judicial la busca y captura de 
Guillermo Terrero, vecino que ha si
do du la villa de Alesanco y donde ha 
tenido su última residencia, cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de re
cibirle indagatoria y aceptar las dili
gencias sucesivas en la causa en que 
ha ^ido declarado procesado,que con
tra él se sigue sobre lesion inferida 
con arma de fuego á Gregorio iMalule, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde parándole el perjuicio que 
haya lugar

hau I en Nag. ra á veinte y ocho de 
F brero de mil ochocientos setenta y 
ocho.— Alvaro Becerra.—Por su man
dado, Nicolás Gonzalez del Solar.

ciento veintinueve de la ley de Enjui
ciar, natural y vecino de Ledesma en 
esta provincia, de cuyo punto se au
sentó en 1.* de Setiembre sin que se 
sepa su paradero, para que en el tér
mino de quinto dia, se presente eo es
te Juzgado con el fin de notificarle la 
sentencia dictada en la causa que se 
le ha seguido sobre prevaricación, 
apercibido que de no verificarlo se le 
declarará rebelde parándole el perjui
cio que hubiere lugar.

Santo Domingo de la Calzada y 
Enero treinta y uno de mil ochocientos 
setenta y ocho.—Adolfo Grande.—El 
fseribano, Juan Antonio de Lama.

AYUNTAMIENTOS.

SANTO DOMINGO DE LA CALZADA.

SANTO D0MIN60 DE LA CALZADA.

D. Adolfo Grande, Juez de primera 
instancia del partido de Santo Do

mingo de la Calzada.

El Ayunlamienlo de esta ciudad tie- 
De acordado la medicioo y formación de 
cróquis de todas las fincas de este tér- 
dqího municipal, con objeto de hacer 
una nueva estadística que tan necesa
ria es por mas de un concepto. Los 
que deseen lomar parle en estos tra
bajos, reuniendo cuando naenos la cua
lidad de Agrimensor, pueden presen
tarse en la misma el dia 31 del cor
riente y hora de las 11, bajo las con
diciones que estarán de manifiesto^ 
verifiiándose la postura por pli?go c»*r- 
rado, quedando en favor del que ofrez
ca mayores ventajas.
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Sanio Domingo de la Calzada II de inhabilile para el ejercicio de cargos .
Marxo de 1878.—El Alcalde, Manuel públicos. i .
Marcelo Rioja I Y 3.’ Certificado de haber sido ecuaciones de segundo grado esclusivc.Y 3.’ ..... .

aprobado en algún establecimiento ofi- I 
cial de enseñanza de las materias si- !

YILULTÀ DE RIOJA.

Debiendo procederse á la formación 
del apéndice al amillaramienlo que 
ha de servir de base para girar el re- 
parlinaienlo de inmuebles, cultivo y 
ganadería de esta villa, corespondieole 
al año económico de 1878 á 1879, los 
contribuyentes que hayan sufrido al
teración en su riqueza, presentarán en 
ja Secretaría de este Ayuntarrúenlo 
hasta el 51 del presente mes, las re
laciones de alta ó baja, exhibiendo los 
documentos que le justifiquen y los 
recibos de haber satisfecho en el re
gistro de la propiedad los derechos al 
Estado, en la inteligencia que pasado 
dicho término, no serán admitidas.

Villalva de Rioja 7 de Marzo de 
4878.—El Alcalde, Marcelino Perez. 
—El Secretario, Antero Ibaliez.

guíenles: i
Psicología y Lógica. I
Retórica.
Nociones de Historia universal y de

España.
Elementos de Física y Química.
Los hijos de mdilarcs que no hayan 

cumplido 16 años acompañarán á la 
instancia copia del despacho ó nom
bramiento del último empleo de su

. padre.
! Los expresados documentos debe

rán presentarse legalizados en debida 
forma, siendo devueltos á petición de 
los interesados si no fueren estos ad
mitidos en -la Acidemia.

1 Los pretendientes uaililares dirigirán 
las instancias por conduelo de sus r.s-

y eo equivalencia cepeclivos Jefe<
la partida de nacimiento y cerlifica- j 
ciou de aplilut legil y buena conducta 
qu( se exige à los paisanos, deberán , 
acompañarse sus hojas de servicio ó

DIRECCION GENERAL
DE ADMINISTRACION MILITAR.

Autorizada esta Dirección general 
por Real órdon de 14 del actual para 
celebrar eo el mes de Julio próxipao 
un concurso cou objeto de proveer 80 
plazas de alumnos en la Academia del 
Cuerpo Administrativo del Ejército, 
los individuos que deseen lomar par
le en él promoverán las correspondien
tes instancias, siempre que reúnan las 
circunstancias siguientes:

1?. Ser español.
Haber cumplido 46 años de 

edad ántés del 15 del citado Julio, ó i 
14 años si son hijos de militares, no 
excediendo unos y oíros de 25.

3 .* Tener la aptitud física deter
minada para el servicio militar. j

4 .‘ No tener impedimento legal 
para ejercer cargos públicos.

y 5.* Poseer los conocimientos 
qne se determinan en los programas.

Las instancias se dirigirán al Exce
lentísimo Sr. Director general de. 
Administración militar, debiendo ser 
escritas precisamente por los mismos 
interesados, expresando las señas de 
su domicilio, asi como el de sus pa
dres ó tutores, cuyos nombres harán 
también constar.

A fas instancias deberán acompa
ñarse los documentos siguientes:

1 .® Partida de nacimiento del pre
tendiente.

2 .® Certificación de la autoridad 
local del pueblo de su naturaleza ó re
sidencia, en que so baga conslar la 
buena conducta del interesado y que 
DO tiene impedimento legal que le 

Geografía.
Aritmética y Álgebra hasta las

' Geometría elemental.
Dibujo lineal.

Î Los e.xaminandos contestarán á dos 
■ preguutas cuando menos de cada pro- i 

grama, sacadas á la suerte, y solo se | 
considerarán aprobados los que alean-

i ceu la nota de Sueno en cada una de 
las asignaturas por pluralidad de 
votos.

Los aspirantes aprobados optarán , 
según sus censuras al ingreso en el j 

i primer año, ' ।
j Si dos ó más alcanzaren la misma 

nota, obtendrán la preferencia aquellos 
que justifiqueu haber cursado en esta
blecimientos universitarios mayor nú- 

Î mero de materias, à más de las exigi
das para el ingreso: si subsistiere
toJavia igualdad, recaerá la elección 
en el de menor edad.

Perderán derecho á ser examinados 
los que no ss hubieran presentado en 
los diasque sean citados; sin embargo, 

, si por causa justificada dejare de acu- 
filiaciones; los que no llenen las con- ; aspirante el dia que le cor-
dicionesexigicas, ó llenándolas no fue- j nodráser citado nuevamen-
ren admitidos en la academia por cual- I (jg^^ro de la duración de los exáme-
quier razon, se pondrán oporlunameii- ! retiren sin concluir
le á disposición ce sus Jefes. i respectivo examen se considerara

Los jovenes que hayan pertenecido renuncian al ingreso en la Aca-
á oíros eslabh cimienlos de enseñanza 
mi ilar deberán hacer constar las ma
terias que hayan estudiado en ellos y 
presentar t i oficio original de su baja 
en los niismo.s para probar que esta

i demia.
! Los alumnos satisfarán la cantidad 
! de 10 pesetas mensuales por trimrs- 
’ 1res adelantados, ó la que el Gobierno 
I de S. M. señale; teniendo además 
' constituido lín depósito de 50 pesetas 

no procede de motivo que les inhabi
lite sin (lue puedan ser admitidos al 
concurso los ainninfs espnlsados de la eo la Caja de la Academia, para res. 
SmiX Cuerpo d de cualquiera , Ponderde los desprrfeclos que puedan 

ocasionar en el material de la misma.
oirá militar. ,

El pago del primer Irimeslre adelan-’ El concurso se celebrará en Avila el i El pago del primer trimestre adelan- 
i dia 16 de Julio próximo, y el plazo lado y el del depósito, tendrán lugar

para la admisión de instancias termi- precisamente dentro de los cinco días 
naráeldia I.® del mismo mes. siguientes aleo que se les comunique

A medida que se reciban las ins- la órden de admisión.
tancias en la Academia serán exa
minadas por la Junta de Profesores,

Los padres ó tutores de los alumnos 
esláo obligados á asistir á sus hijos ó 
pupilos con la asignación suficiiinle 
para su decorosa subsistencia eo Avila.

Si algún padre ó tutor faltase a 
este deber, será advertido p"" el Di
rector de la Academia; y si la ad-

que resolverá acerca de ellas, comu
nicándose el resultado por el Director 
de la misma directamente á los aspi
rantes paisanos, y por el conducto 
regular á los militares.

Las faltas ue que puedan adolecer 
los expedientes deberán ser subsana
dos por los toleresados antes del 12 
de Julio, en cuyo dia se han de pre
sentar lodos los aspirantes al Director 
de la Academ el ’cual les enterará 
de cuándo hin de sufrir el reconoci
miento facullí livo.

El dia ánt'S de empezar los ejerci
cios ee celebrará públicamente en la 
Academia el s .rieo que ha de deter 

' minar el órden en que los aspirantes 
hac de examinane.

El examen recaerá sobre las ma.e- 
rias siguientes:

Escritura correcta.
Gramática castellana.
Traducción correcta del francés.

verlencia no surtiere efecto, 
cará al Director general, 
efectos consiguientes.

Los aspirantes hijos de

se nolifi- 
para los

mi lila res
que sean admitidos en la Academia, 
podrán optar á las pensiones señala
das à la misma por el Real decreto de 
1.® de Mayo de 1875 que resultaren 
vacantes y correspondan á esta convo
catoria Para ello promoverán los in.e- 
resados instancias á S. M., eo la forma 
prevenida per Real órden de 7 delíe- 
tiembre del mismo año.

íáadrid 18 de Febrero de’ 1078. — 
De óideo de S. E., el lolendenle-Se- 
cretario, Manuel Macías.

PROGRAMAS

para los exámenes de ingreso en la 
Academia del Cuerpo Administrativo 

del Ejército.

Escritura correcta.
Francés.—Lectura y traducción 

correctas. •

Programa de Gramática Castellana,

1 * Idioma ó lengua.—Gramática 
Castellana y parles en que se divide. 
Letras y sílabas y palabras. «--Oración 
gramatical. Parles de la oración. Gé
neros y números gramaticales —De
clinación.

2 .* Analogia..—Articulo, casos en 
que cebe omitirse el artículo leler ui- 
nado. Suslilucipn del artículo femenino 
por el masculino. Artículo genérico ó 
indeierminado.

3 .’ Nombre.—Su division.— Re
glas del género de los nombres por 
la significación y por las terminaciones 
=Nún)ero de los nombres. Formación 
del plural.—Declinación del nombre. 
Primitivos y derivados.—Simples y 
compuestos —Colectivos, partitivos 
proporcionales y verbales.—Aumenla- 
livos, diminutivos y despectivos.

4 .‘ Adjetivo.— Súdivision.—Adje
tivos de una ó dos terminaciones. De
clinación del adjetivo.— Adjetivos 
primitivos y derivados. Simples y 
compuestos. Numerales, verbales, po
sitivos, comparativos y superlativos 
—Aumentativos, diminutivos y des
pectivos.

5 .‘ Pronombre.—Pronombres per
sonales, demostrativos, posesivos, re
lativos é indeterminados.

6 .‘ Verbo.—Verbos activos, neu
tros, reflexivos y recíprocos.—Conju
gación. Modos del verbo.—Tiempos.— 
Su formación.—Verbos auxiliares.— 
Conjugación de los verbos regulares 
—Veroós irregulares, impersonaies, 
def-^clivos y compuestos.—Participio.
—Su division.-Participios irregulares*.

7 .‘ Adverbio.—Division per su for- 
,ma y por su significado.—Adverbios, 
delugar, de modo, de tiempo, de can- 

I tidad, de comparación, de órden, da 
afirmación, de negación y de duda.— 

■ Adverbios terminados en mente.—Ad
jetivos que á veces se usan como ad
verbios.—Modos adverbiales.

8 .* Proposición —UjO y significa
ción délas proposiciones separables.

Conjunción.—Conjunciones copula
tivas, disyuntivas, adversativas, con
dicionales, causales, conti lualivas, 
comparativas finales é ilativas —In
ter gecciou.

9,* Figuras de dicción. 
010.—Figura por adicción y .>or omi
sión.—Melal( sis.—Contracción.

10 Sintaxis.—Sinláxis regular y 
figur. da.—Concordancia.-Concordan - 
cia di nombre y adjetivo de nombre y* 
verbr Je re ativo y ánleccdenle.

11 . Re(/írzie«.—Palabras regentes 
y regidas.—Régimen del nombre adje-
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livo, verbo, participio, preposician y 
conjunción.

12. Construecioñ. = Cons'ruccion 
• del nombre, pronombre y otras parles 
de la Oración antes del verbo. ==»Cons- 
Irnccien de unos verbos con oíros y ' 
con los participios.—Construcción del 
verbo con el pronombre.

13. Oraciones gramalicale^.-Orai- 
ci)nes primeras y segundas—Oracio
nes de verbo en voz aeliva y pasiva.— 
O aciones de verbo suslanlivo, neutro 
y refle.vivo, oraciones de infinitivo y 
relativo.— Sujetos y complementos 
simples y compuestos.—Complemento 
d recto é indirecto, oraciones compa
rativas, condicionales, causales, copu
lativas, disyuitivas, etc.—Oraciones 
c<»mplelas é incompletas, simples v 
compuestas.—Enlace de unas con 
oirás. I

14. Sintaxis figurada. — Figura 
de cooslruccii n.—Hipérbaton, Elipsis, 1 
Pleonasmo, Silepsis y T aslacion. |

15. Proíodta.=Sonidos y signos, i 
—Sílabas.—Diptongos y triptongos.— 
Acentos prosó Jicos.—Palabras graves, 
agudas, esdrújulas y sobre esdrújulos.

16, Ortografía —Uso de las letras 
mayúsculas.—De la b y de la v. De la 
c, la k, la q y la z. De la cb. De la g 
y la j. De la h. De la i y la y. De la

. II, la m, la p, la r rr, la u, la W, 
la X. i

17. Uso dd acento ortográfico.— 
Signos de puoluacion. Goma, .)Uülo y 
orna, dos puntos, punto final.—Línea 
de pontos. Interrogación y admiración. 
—ParénlFsis, comillas.=Gu¡od.-Abre
viaturas.

Los aspirantes contestarán á una 
pregunta de este programa, y analiza
rán el periodo literjiiio que se les de
signe.

PROGRAMA DE GEOGRAFIA.

1 .’ Geografía general y sus princi
pales divisiones.—Universo.—Cuerpos 
celestes.—dislemas agronómicos.—El , 
Sol, la Luna y la Tierra.

2 .* ‘Puntos, líneas y círculos que 
se consideran en la geografía astronó
mica.—Fases de la luna y eclipses.— 
Variedad de estaciones y sucesión de 
días y noches

3 .* Longi udes y latitudes geográ
ficas.—Zonas, Climas astronómicos y 
I ueblos cosmográficos.

4 “ G obos ceítste y terrestre ar- 
t fíciales, esfera armilar, cartas ó ma
pas. - Problemas sobre el giobo Itr- 
F'islro artificial.

5 .‘ Divisiones generalrs del globo. 
Términos ge'gráficos referentes á • la 
pule sólida, líquida y gaseosa < el 
giobo.

6 .* De los fenómenos que se ve- 
r>fican en las parles sólida, líquida y ! 
g.íseosa del globo—Climas físicos.— 
Distribución geográfica de Ioj seies I 
que pueblan el globo, y gen^ralida- ■ 
dt'S sobre la socied.id humana. j

7 .‘ Descripción sumaria del ma- j 
pa-mund¡.—Idem de Europa. |

8.* E?pafia.<=-GeGgrafia física, po- j 6.* Farlor-s ximples y compuestos » 
lilica y administrativa. dj un uúao'o y mínimo común |

niúllipl'),.—D terminar los factores 
simp es y compuestos de un número 
y el mioiæo común mú tipio de va
rios, dtmrsDando lodos los principios 
fundamentales de la leoríi.

7’ Fracciones ordinarias.—Prin
cipios generafis, sema y resta.

8 .’ Fracciones ordinarias.—MoU 
liplic.ciuu y division.

9 ." Fracciones decimales.—Prin
cipios generales.-Sus propiedades, 
suma y resta.

10 . Fracciones decimales.— .Mul- 
' tiplicacion y division.—Casos que 

pueden ocurrir en ambas operaciones. 
—Aproximación de los cocientes.

j 11. Conversion de fracciones or- 
' diñarías en decimales y viceversa.= 

Convertir fracciones orvlicar.as en de
cimales, y decimales en ordinarias. 
—Caracteres qué deben tener las or- 

, diñarías para que en la conversion 
•originen una fracción decimal exacta, 
p*'riódtca pura ó pe-iódica mixta.

12. Sistema métrico-decimal.—Su 
nomi neblura y unidades.—Operacio
nes con este sislem3=:Aoliguo sistema 
de pesas y medidas.—Pesas y medi
das de lo.s antiguos Reinos de España. 
—Reducción de los principales de 
este sistema al métrico y viceversa.

13. Números complejos ó deno
minados. =Su reducción à‘incomple
jo de una especie dada y viceversa. = 
Suma, resta y multiplicación.

■ 14 Números complejos — Di vi
sion. =Casos qup pueden ocurrir.

í 15. Potencias y raíces.r:.Teoría 
: del cuadrado y raíz cuadrada de nú- 
, meros enteros y fraccionarios. —Raicee 
■ inconmensurdb es. —Raíz por apróxi- 

macion.
! 16. Potencias y raíces —Teoría

del cubo y raíz cúbica de números 
i enteros y fraccionarios.—Raíces iu- 

coumensurables.—Raíz por aproxi- 
macioD.

} 17. Razones y proporciones.-De-
; funciones preliminares. -De las equi

diferencias.—Sus propiedades. Pro- 
i porciones por cociente.—Sus propie- 
j dades.
{ 18. Progresiones. Progresiones
! por diferencia y por cociente.—Defi

niciones.—InlerpoL.cion de medios 
diferenciales y proporcionales respec
tivamente—P'-npieda Ies de los ler- 
mino'i equidiíd dites de los extremos. 
—Suma de un número cualquiera de 
términos de una progresión.

19 . Logaritmos.—'U' ¡.ropiedades 
—Logaritmos de un produelo, de un 
cociente, de una potencia y de una 
raíz.—Construcción y uso de las tí.blas 
de logarilm^ts,.

20 R-gla (le tres sim- « 
pie y compn- sta 1 o —

21 Regla do interés f § 2
simple y compuesta . Z'

22 . R gla de descuento k S, g “ 
25. Regla de com- / 

pañía...................................l § 2.
24 . Regla de aligación I “ ê 2
25 Regla conjunta . ’ ® S .

9. ’ Descripción geográfica de Jas 
provincias de MadriJ, Toledo Ciudad 
Real, Cuenca y Guadalajara.

iO. Idem de las de Segovia, Avila. 
Volladolid, Patencia, Zamora, Sala
manca, Cáceres y Badajoz.

11. Idem de las de Búrgos. Soria, 
Logroño, Santander, Alava, Vizcaya, 
Guipúzcoa^ Navarra.

12. Descripción geográfica de las j 
provincias de Zaragoza, IDtésca, Te
ruel, Lérida, Gerona, Barce'ona y 
Tarragona.

15. Idem de las de León, Oviedo, 
Orense, Lugo, Pontevedra yCorufn.

.14 . ídem de tas de Valencia, Ali
cante, C'^stellon, Murcia y Albacete.

15. idem de las de Jaén, Córdoba. 
Granada, Almería, Málaga, Sevilla, 
Cádiz y Iloelva.

10. Idem de Baleares, Canarias 
y presidios de Áfricn.

17. Idem de Cuba, Puprto-IUco, 
Filipinas y posesiones Espafiolas en el 
Golfo de Guinea.

18. Idem de Portugal y República 
de Andorra.

19. Idem de Francia y Suiza.
20. Idem de Italia y Auslria-ílun- 

gria-
21. Idem del Imperio de Alemania.
22. Idem de Turquía, Principados 

Danubianos y Grecia.
25. Idem de Bélgica, Holanda, y 

de las Islas Británicas.
24. Idem de Dinamarca, Suecia y 

Noruega.
25. Idem de Rusia.
26. Idem de Asia.
27. Idem de África.
28. Idem de la América del Norte.
29. Idem de la América del Sur.
30. Ideni de Oceania.

PROGRAMA DE ARITMÉTICA.

1 .“ Numeración y operaciones con 
los números.—Nociones preliminares. 
—Formación de los números. —Nu
meración liablada y escrita —Adicción 
y sustracción de números enteros y 
prueba de estas op raciones.

2 .® Operaciones con los números 
enteros.—Muliiplicucion de números 
enteros.—Fonnacicn de las lab as de 
multiplicar.—Gasos que pueden pre
sentarse en la muí iplicacion de ente
ros.—Principios ger erales.

5 .’ Division de númer »s enteros. 
—Casos qu pueden ocurrir en ella.— 
Principios generales’.

4 .* Divisibilidad de los números. 
—Car. cteres de ía Divisibilidad de 
iiu númejo por 2, 5, 5, 9, 11 y 7, 
y pío f(¡¡miento general pora deter
minar los de un rúim ro cua'quiera.

5 .* Teoríi de tos númer. s primos y i 
del n áximo común divisor.—Teoría ¡ 
de los números primos y formación de j 
su lab a.—Teoría general del máxi- ; 
mo común disisor de dos ó más nú-i 
meros. «

PROGRAMA DE ÁLGEBRA.

26 Nociones preÜmin.^res.-Can
tidades negalivas-

27. Operaciones con las cantida
des algebráicas.—Suma y resta.

28. Multiplicación algebráica.
, 29. Division algebraica.

50. I*facciones algubráicas.
oí. Cantidades afectadas de espo- 

nente negativo.
32. Ecuaciones de primer grado 

con una sola incógnita —Su.resolacioo.
55. Ecuacjo: es de prim-r grado 

con varias incógnitas.—Méledo de eli
minación.

34. Teoría de las desigualdades.

PROGRAMA DE GEOMETRÍA.

1 .® Definiciones. Perpendiculares y 
oblicuas.—Suma de los aogulos adya- 
ccnles; de lodos los consecutivos for
mados hácii un mismo lado de una 
recia, y al rededor de un punto; ángu
los complementarios y suplementarios.

Propiedad de los ángulos opuestos 
por el vértice.

2 . Paralelas.—Definición.—Nom
bre de los ángulos que forman dos 
rectas cortadas por uoa secante, y 
condiciones necesarias y suficientes 
para que dos rectas sean paralelas.— 
Relación de los ángulos que tienen* sus 
lados respectivamente paralelos ó per
pendiculares.

3 .® Polígonos.—Definición y clasi
ficación.—Triángulos; sus propieda
des y casos de igualdad.—Valor de 
la suma de los ángulos interiores y ex
teriores de un polígono convexo.— 
Pardlelógramo, rectángulo, rombo 
cuadrado, sus propiedades y las de 
sus diagonales. —Trapecio; proj^iedad 
de la recia que une los puntos medios 
de sus lados no paralelos.

4 . Circunferencia, círculo y me
dida de Jos ángulos.—Líneas en el 
circulo; sus propiedades y las çle los 
arcos.—Distancias de los centros de 
dos circunferencias que se cortan, se 
tocan ó son exteriores ó interiores una 
á otra.—Medidas délos ángulos.

5 .® Polígonos semejantes.—Líneas 
proporcionales.—Definición de polígo
nos semejantes y casos de semejanza 
de triángulos y de polígonos.

6 .® Consecuencias de la semejanza 
de triángulos.—Teoremas prelimina
res.—Determinación del valor del la
do de un triángulo, conocido numéri
camente el de los otros dos.—Propie- 

í dad de dos cuerdas de un circulo que 
j se cortan; de dos secantes que termi- 
: neo en los segundos |»unlos de inter 
I sección con la circunFredcia de una 
* tangenle y una secante que terminen 
! respectivamente en el punto de con* 
i laclo y en el segundo de intersección, 
i 7.® Polígonos regulares.—Su ins- 
! cripcion y circunscripción en la cir- 
I cunferencia.—Determinar la razon que 
! existe entre el radio y el lado del 

cuadrado, exágono regular, triángulo
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equilátero y decágono regular inscritos.^ 
en el circulo.—Semejanza de polígo
nos regulares dejgual número de la
dos; proporcionalidad de sus períme
tros con sus radios y apotegmas y de 
las circunferencias con sus radios y 
diámetros.

* 8' Aplicaciones.—Dividir una 
recta en cualquier número de parles 
iguales y en dos proporcionales á dos 
parles de otra dada; hallar una cuar
ta, tercera ó naedia proporcional; di- 
vidir una circunferencia en cierto nú
mero de partes iguales; determinar la 
razon del diámetro á la circunferencia 
en cierto uumero de parles iguales; 
patermioar la razon del diámetro á la 
circunferencia en cierto número de 
parles iguales; determinar la razon del 
diámetro à la circunferencia y hallar 
esta dado el radio y viceversa.

9. “ Areas. =Delerminacion de las 
áreas del rectángulo, paralelógramo, 
triángulo, polígono irregular, trape
cio, polígono regular, círculo, [secttr 
y segmento.

10. Comparación de las áreas.— 
Hallar la razon de las áreas de dos po
lígonos semejantes, regulares y seme- 
janles; de dos,círculos, de dos stclo- 
res y de dos segmentos circulares.= 
Reducción de uu polígono á cuadrado 
equivalente.—Idea de la cuadratura 
del circulo.

11. Geometría del espacio.—Per
pendiculares y odlicnas á un plano.— 
Puntos y recias que determinan la po
sición de un plano.—Perpendiculares y 
oblicuas á un plano—Caracteres de la 
perpendicular bajada á un plano, y de 
las oblicuas iguales bajadas á él desde 
el mismo punto.

12. Paralelismo en el espacio = 
Paralelismo de dos rectas en el espacio 
y de una recta con un plano.—Parale
lismo de dos planos.—Condicionas 
para que dos planos sean paralelos.— 
Propiedad de las distancias entre pla
nos paralelos.

13. Angulos diedros.— Suma de 
ángulos diedros adyacentes; de lodos 
los formados alrededor de una recia: 
ángulos diedros complemenlarios y su
plementarios.—Propiedad de los die
dros opuestos por la arista —Angulo 
plano de un diedro.—Propiedad de 
los planos de dos diedros iguales.— 
Planos perpendiculares.—Condiciones 
necesarias para que existan—Propie
dad de las intersecciones de dos pla
nos perpendiculares á un tercero.= 
Razón de dos ángulos diedros.—Nom. 
bre de los ángulos diedros formados 
por un plano que corla à otros dos.— 
Propiedades de dichos ángulos cuando 
los dos planos son paralelos.

14. Angulos poliedros.—Suma de 
todos los ángulos planos de un polie
dro convexo.—Ángulos Iriedos simé
tricos.—Igualdad de los ángulos trie- 
dos.—Suma de los ángulos diedros de 
un tiedro.

Ib. Poliedros.—Su clasiflcacion.—'

Pirámide y prisma.—Forma de las 
secciones paralelas á las bases.—Ha
llar las alturas total y deficiente de 
una pirámide truncada de bases para
lelas.—Igualdad de prismas recios de 
la misma base y a fura, y propiedades 
de IdS caras laterales opuestas de un 
paraleiipipedo.

16 Cuerpos redondos.—Cono y 
cilindro.—Definición y clasificación. | 
—Forma y cedro dejas secciones pa- j 
ralelas à la base.—Determinar la al
tura total y deficiente de uu cono 
truncado.—Desarrollo de las superfi
cies laterales del cono y deí cilindro, i 
—Esfera.—Forma de . las secciones 
que resultan cor ando la esfera con un 
plano.—Punios que determinan la po
sesión de una esfera. = Propiedad de 
los polos de uu círculo de la esfera y 
del plano peifien licular al radio en la 
superficie de ella.—Hallar el rájío de 
una estera. í

17. Poliedros semejantes y regu
lares.—Condiciones de semejanza de 
po iedrus. —Raztn entre las bases de 
dos pirámides semejantes y entre las 
aristas homo.ogas de dos poliedros .se
mejantes.—Número de poliedros re
gulares.

18. Áreas de poliedros y cuerjos 
redondos.—Detefmm<»r el área de la 
pirámide, prisma y polledr s en géné
rai; cono, ci indro, zona y esfera.

19. Triángulos esféricos. = Pri
meras propiedades de los polígonos 
esféricoa.—Polígonos esféricos simé
tricos.— Iriaugulüs esféricos pola'’es 
ó suplemtnlariüS.—Otras figuras esfé
ricas polares. —igualdad de tnaogu.os 
esféricos.—Distancia mas corla entre 
dos puntos de la esfera. —Arcos de 
circulo máximo perpendiculares y 
ob.ícnos.—Posiciones relativas de dos 
circuios de una misma esfera.—Tra
zados sobre ía esfera.

20. Comparación de áreas, de po
dedlos y cu.fpoi redondos.—Razón 
entre las áitas de uos poliedros seme
jantes, entre las laterales de dos co
nos y te dus cilindros semejantes y 
en .re las de las esferas.

21. Volúmenes. — Vo.úmen del 
pi'altlipipedo y prisma lecio y obli- 
cu>.—Lquivilencia de dos letraedios i 
de igual aduia y bases equivalentes* i 
—Volumen dei tetraedro y ue la pi- | 
rámide truncada de bases paralelas. | 

22. Volúmenes.—Volumen del co- ! 
no.—Del con ) truncada de bases pa- ! 

ralelas del ci indro sector esférico, es- , 
fera y segme,lio esférico. ) 

25 Comparación de Volúmenes. 
Determinar 11 razón de los volúmenes 
de dos poiied os, de dos conos, de dos 
tilmdios aea jantes y la de los volú
menes de dt ) esferas,—llaliar el vo
lumen del i laedro regular conocida 
la arista. ’ 

1 
DIBUJO. ;

Para este examen presentarán los 
aspirantes los dibujos que tuvieren he

chos, y producirán ante el Tribunal 
parle de uno de ellos que se Ies seña
lará al efecto. «

Para contestar á las preguntas de 
los anU-riores programa.s. pueden con- 
siiliarse ios libios de texto siguientes:

Gramáiica.-Academia de la lengua.
Geogrofia.—Palacios ó Merelo. 
Arilraélica,—Cirodde o Bourdon. 
Algebra y Geometría elemental.—

Cortázar.
Madrid 29 de Enero de 1878 — 

Aprobados. — El Director general, 
Echavairia.

SAL DE. HERRERA.

Se vende á 10 reales quintal ó fanega 
y pasando la compra, de 16 qumlaies a 
9 reales en casa de de D. IldelouiO Pi
son en Uaro.

En la salina de Herrera á 8 reales y 
pasando de 16 quintales á 7 rea.es.

En el apartadero 8au. Felices à 7 y 
medio.

En la estación de Ilaro á 8 reales.
Dirigir los pedidos á D. Atanaszo 

Alar ti ne i — llar ü (^íJerreia.)

PÉRDIDA.
El ¿ia 11 del actual á las 6 de 

su tarde, en el camino de Barri- 
guelo y en direcion de Viana 
(Navarra) se le ha estraviad.o un 
caballo á Esteban Garricoba, re

ZAPORTA.
mercado 124 3.

LOGROÑO 13 DE MARZO DE 1878.

A los Ayuntamientos y Contribuyentes.

EN COMISION-
SE COMPRAN EN ESTE CENTRO LOS VALORES SIGUIENTES:

Carpetas de intereses de láminas del 86 por 
lOOhasta Julio de 1872. . . . . . . 80 p g

Carpetas de i.Tereses de láminas del 80 por
100 hasta Julio de 1874. . . . . . 80 p g

Carpetas de intereses de láminas del 80 por
100 de los vencimientos 31 de Diciembre 1874 primero y 
segundo semestre 1875 y primero y segundo semestre
1876........................................................................................ 20 p g

E'IPlŒniT).
Títulos completos al. . • . . 25 p g
Primeras décimas il. . • • • . 68 p g
Novenas id. al. . • * • • 20 p g
Residuos. . . . • • • • 45pg

sidente en Logroño Travesía de 
San Juan núm. 6.

So suplica al que sepa su para
dero lo avise al dueño.

Señas de la Caballería.

De 5 á 6 años, pelo negro, e.$- 
Irella corrida, rebajado de crin, 
con cabezada y cabezon, apare
jado, alzada G^cuartas.

XNTBR-eSANTK
A LOS SRES. RECAUDADORES

DE CONTRIBUCION.

Hace tiempo que esta antigua 
casa formó propósito de servir 
al público en general con gran 
esmero y economía en lo concer
niente á su ramo, y entre las 
disposiciones que tomó, fué una, 
la de proporcionar à los señores 
Recaudadores todos los impresos 
que necesitan para la formación 
de expedientes; bien entendido 
que se esponjen aquellos formu
larios mas económicamente que 
en otras casas dedicadas à este 
servicio fuera de la provincia.

Los Sres. que deseen abonarse 
para el recibo de los formularios 
que reclamen, pueden manifes
tarlo por escrito á la administra- 
don de este Boletín Uficial ó 
sea D. Agustín ürtoneda, y se 
les enviará por correo^ pudiendo 
liquidar cada tres meses.

EST. TIP* DE E MBNCIWCA
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